
autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el Art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la diligencia de fecha 7 de septiembre de 2000, que dice
lo siguiente: “Examinada su solicitud de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo (Decreto
111/1996, de 16 de julio, modificado por Decreto 70/1998, de 19
de mayo) se le comunica que la misma no viene acompañada de
la documentación que se indica a continuación:

Fotocopia compulsada del Acta de Constitución de la Comunidad
de Bienes.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar
resolución se le requiere para que en el plazo de diez días hábiles
presente la documentación solicitada, y se le advierte que si así no
lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el Artículo 42,
conforme a lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 30/92 en la
redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/99.

Mérida, a 2 de febrero de 2001.- Por el Servicio de Fomento de
Empleo.- Belén Viejo Sánchez.

Mérida, a 17 de mayo de 2002. El Jefe de Servicio de Fomento
de Empleo Autónomo y Local, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 17 de mayo de 2002, sobre
solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. Jesús
Leandro Gutiérrez Pastor.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la solicitud de documentación para la
tramitación del Expediente AU-1454-00, sobre solicitud de subven-
ción para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el Art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la diligencia de fecha 7 de septiembre de 2000, que dice
lo siguiente: “Examinada su solicitud de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo (Decreto
111/1996, de 16 de julio, modificado por Decreto 70/1998, de 19
de mayo) se le comunica que la misma no viene acompañada de
la documentación que se indica a continuación:

– Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversiones
realizadas en los conceptos valorables según el Decreto regulador
de las ayudas (maquinaria, utillaje, mobiliario y elementos de trans-
porte), con los justificantes de pago (la inversión debe llegar al
menos a 300.000 pts. descontados impuestos). Las facturas en firme
deben incorporar nombre, apellidos o denominación social, domici-
lio, NIF o CIF de la empresa vendedora y del cliente; se anotará si
el IVA está incluido o su desglose y la fecha de emisión. Se incor-
porará el número de factura y el justificante de pago (factura
firmada y sellada, indicando el concepto de recibí o pagado).

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar
resolución se le requiere para que en el plazo de diez días hábiles
presente la documentación solicitada, y se le advierte que si así no
lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el Artículo 42,
conforme a lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 30/92 en la
redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/99.

Mérida, a 17 de noviembre de 2000.- Por el Servicio de Fomento
de Empleo.- Gema Buceta Planet.

Mérida, a 17 de mayo de 2002. El Jefe de Servicio de Fomento
de Empleo Autónomo y Local, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 17 de mayo de 2002, sobre
solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. Carlos
Sánchez García.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la solicitud de documentación para la
tramitación del Expediente AU-0102-00, sobre solicitud de subven-
ción para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el Art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la diligencia de fecha 7 de septiembre de 2000, que dice
lo siguiente: “Examinada su solicitud de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo (Decreto
111/1996, de 16 de julio, modificado por Decreto 70/1998, de 19
de mayo) se le comunica que la misma no viene acompañada de
la documentación que se indica a continuación:

– Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversiones
realizadas en los conceptos valorables según el Decreto regulador
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de las ayudas (maquinaria, utillaje, mobiliario y elementos de trans-
porte), con los justificantes de pago (la inversión debe llegar al
menos a 300.000 pts. descontados impuestos). Las facturas en firme
deben incorporar nombre, apellidos o denominación social, domici-
lio, NIF o CIF de la empresa vendedora y del cliente; se anotará si
el IVA está incluido o su desglose y la fecha de emisión. Se incor-
porará el número de factura y el justificante de pago (factura
firmada y sellada, indicando el concepto de recibí o pagado).

– Escrito, debidamente firmado por el beneficiario, aceptando la
subvención y las obligaciones que de ello deriva, conforme al modelo
editado por la Dirección General de Empleo y Formación Ocupacional.

– Fotocopia compulsada del alta en el IAE correspondiente a la
actividad por cuyo inicio se había solicitado la subvención.

– Fotocopia compulsada del último contrato laboral, con sus prorro-
gas en su caso y si procede del documento justificativo del despido.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar
resolución se le requiere para que en el plazo de diez días hábiles
presente la documentación solicitada, y se le advierte que si así no
lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el Artículo 42,
conforme a lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 30/92 en la
redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/99.

Mérida, a 12 de junio de 2000.- Por el Servicio de Fomento de
Empleo.- Sergio Ciriero Montes.

Mérida, a 17 de mayo de 2002. El Jefe de Servicio de Fomento
de Empleo Autónomo y Local, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 17 de mayo de 2002, sobre
solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. Francisco
Micharet Alonso.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la solicitud de documentación para la
tramitación del Expediente AU-0747-00, sobre solicitud de subven-
ción para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el Art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la diligencia de fecha 7 de septiembre de 2000, que dice

lo siguiente: “Examinada su solicitud de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo (Decreto
111/1996, de 16 de julio, modificado por Decreto 70/1998, de 19
de mayo) se le comunica que la misma no viene acompañada de
la documentación que se indica a continuación:

– Escrito, debidamente firmado por el beneficiario, aceptando la
subvención y las obligaciones que de ello deriva, conforme al modelo
editado por la Dirección General de Empleo y Formación Ocupacional.

– Certificado original de la Tesorería de la Seguridad Social que
acredite que el interesado se encuentra al corriente de sus obli-
gaciones con la Seguridad Social a efectos de percepción de
subvenciones públicas.

– Certificado original de la Administración Tributaria que acredite
que el interesado se encuentra al corriente de sus obligaciones
tributarias a efectos de percepción de subvenciones públicas.

– Certificado original de la Consejería de Economía que acredite
que el interesado se encuentra al corriente de sus obligaciones
fiscales a efectos de percepción de subvenciones públicas.

– Fotocopia compulsada del Permiso de Circulación del vehículo.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar
resolución se le requiere para que en el plazo de diez días hábiles
presente la documentación solicitada, y se le advierte que si así no
lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el Artículo 42,
conforme a lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 30/92 en la
redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/99.

Mérida, a 27 de octubre de 2000.- Por el Servicio de Fomento de
Empleo.- Francisco A. Dorado Acosta.

Mérida, a 17 de mayo de 2002. El Jefe de Servicio de Fomento
de Empleo Autónomo y Local, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 17 de mayo de 2002, sobre
solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. Óscar
Domínguez Oliva.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordina-
ria al interesado de la solicitud de documentación para la tramitación
del Expediente AU-1259-00, sobre solicitud de subvención para el
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